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VISTO: 
  
 Que la Resolución nº 715 y su modificatoria, Resolución nº 732,  fijó el valor de los 

viáticos a percibir por los miembros de los Órganos de Conducción de la Caja. Y  

 

CONSIDERANDO:  

                 Que los viáticos deben ser suficientes para cubrir los gastos generados para 

concurrir a las reuniones propias de cada Órgano de Conducción, como también en el 

cumplimiento de funciones especiales que le son asignadas.  

                  Que de acuerdo a la tabla de distancias para el pago de los viáticos referidos al 

transporte, quedan sin abonar gastos relativamente importantes por no llegar al mínimo de 

kilómetros establecidos.     

  

 Por ello el Consejo Ejecutivo de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 

Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires,  

 

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1º: Incorporar como primera escala en la tabla de montos máximos de viáticos 

correspondiente a transporte que forma parte del artículo 2º de la Resolución nº 715, la 

siguiente: “Distancia en Km.: 20 A 80 – Transporte: $ 866“. 

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Difúndase. 
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